
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. ¡t4
Noüembre 17 de tggg

Por el cual se aprueba el Plan de Contingenc¡as Sedor¡at para afrontar el
cambio de fecha del año 2OO0

El Consejo Nacional do Operec¡ón en uso do sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley i43 de 1994, la
Rssolución 8-0103 del 2 de febrero de i995 del Ministério de Minas v
Ensrgía, el Ansxo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según ó
aprobado en 9u reunión No 1 12 del 17 de Noviembre de i999

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar sl Plan de Cont¡ngencias Sectorial, contenido eñ el
documento "_Plan de-Cont¡ngencias del Sistema Interconectado Nacional por
c€mbio de Milenio. Com¡té Camb¡o de Mi¡en¡o. Docuñento CNO versión 1.
Oc-tubre de 1999.

SEGUNDO: El prsssnté Acuerdo rige a pañir de la fecha.

El Presidente,

)/"?/:t-l^


